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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1946 la tarifa de suscrip
ción de este periódico oficial 
será la siguiente:

PesetaF

Trimestre .*»:.>...... 30,00
Año ........   120,00
Numero corriente.... 0,7S

atrasado...*. 1,50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de que los señores 
suscriptores. efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex- 

; presada tarifa.
Madrid, diciembre 1945.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  
O F Í C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados el dfa 

8 de diciembre.de 1945, de acuerdo 

oon las disposiciones ofioiales

i COMPRA VENTA

Fiascos...................... . 12,50 12,80
Libras      44,00 45,00

Dólares ........... ................. 10,95 11,22
Liras ............................ —  —
Francos suizos ...........  253,00 259,35

Reichsmark .......... ........... — —
Belgas ............... ................. . —
Flori'pes.......  ....... .........  —  —

Escudos    43,50 44,60

Besos, moneda legal ... 2,60 2,66
Coronas suecas ............. 2,62 2,68

Coronas noruegas ....... — — • •
Coronas dánesas ......... 221,35 226,90

Peso chileno 3 35,70 36,60

MINISTERIO DEL EJERCITO

Establecimiento Central de Intendencia

Subasta

A las diez hofas del próximo día vein
te yo en la Sala de Juntas de este Esta
blecimiento Central de intenuencia (Pa- ' 
cífico, 36, Madrid) se celebrará una se
gunda subasta para ia adquisición de :

10.000 pares de calcetines de lana 
para el Sjervicio de Vestuario que 110 fue
ron adquiridos en la anterior.

Para esta nueva subasta quedan en 
vigor el mismo precio límite y pliegos 
de condiciones técnicas y legales que ri
gieron en la primera, publicados en el 
((Diario Oficial del Ministerio dei E jér-* 
cito» número 21S, de 28 de septiembre 
pasado, y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  núfneró 277, de fecha 4 de oc
tubre último, estando también expuestos 
en la Jefatura del Detall todos los días 
y horas laborables.

Las muestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas dei próximo 
día diecisiete.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 5 de diciembre de 1945.
3-Q55-0-   '

EJERCITO  DEL AIRE 
Parque Central de Intendencia

Anuncio
Para la fabricación de jabón común de 

•lavar se admiten ofertas de los fabrican
tes debidamente encuadrados^ por la Co
misaría General de Abastecimientos, re
cibiéndose hasta el día 15 del actual en 
los locales d e l. mismo, sitos en la calle 
Ó ’Donnell, 27, de esta capital.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los modelos de propo
sición, se encuentran expuestos . en la 
Jefatura del Detall todos los días labo
rables.

E l importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.—E l Secre
tario de la Junta Económica.' •

4.800-O.

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MILITAR

El excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Servi
cios) ha dispuesto se celebre un concur
so para la adquisición de 38 equipos de 
duchas con arreglo a las características „ 
y condiciones técnicas que se señalan 
a continuación.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala de Juntas del Parque Central ̂  de 
Sanidad Militar (paseo de las Delicias, 
número 46), Madrid, el día ‘ 15 de di
ciembre próximo, á las diez horas, ante 
el Tribunal reglamentario. Durante me
dia hora el Tribunal admitirá los plie
gos que se presenten y que estén ajus
tados al modeló de proposición que a 
continuación se detalla.

Dichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la expresada 
media hora. El Tribunal podrá exigir 
todas las garantías que estime precisas 
para acreditar la personalidad de los 
oferentes. Una vez abiertas las ofertas 

.se  hará la adjudicación'provisional a la  
proposición que, ajustándose a  las con

diciones marcadas en los pliegos, resulte 
más ventajosa.

>E1 Tribunal sb reserva el derecho de 
.ampliar la oferta si conviene al servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa autorización de la Superioridad. 
Los pliegos do condiciones técnicas y 
legales se publican a continuación d** 
este anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y „ se encuen
tran expuestos desde esta fecha en la- 
Jefatura del Detall del Establecimiento 
los días y horas laborables.

El concurso se celebrará con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provi
sional de Contratación Administrativa 
de 10 de enero de 1931 y demás dis
posiciones reglamentarias.

El importe do esta publicación será 
satisfecho a prorrateo por los adjudica^ 
tarios.

Madrid, 4 de diciembre de 1945.

Modelo de v proposición

Don .......  (nombres y apellidos), do
miciliado en ..........  calle...... .., núme
ro >........   con cédula..personal..vigente de
la ciase ..........  .tarifa    en nom
bre .......  (propicio como apoderado le
gal) de ..........  hace presentó: i.°  Que
está' enterado del anuncio inserto en el 
BO LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O  y 
«Diario Oficial del Ministerio del. Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones que 
han de regir para el concurso de adqui
sición d o   y en su. viturd se cómpra
mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.0 Que ofrece el material que a con
tinuación relaciona, expresando (en 
número y letra) las cantidades y precios 
unitarios   ‘ •

3.0 Oue el pliego se une al respaldo
o carta~de pago por importe de .......  (en
letra) pesetas ........  (según la cuantía de
la oferta) que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego do condiciones le
gales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

(Fecha y rúbrica del lid iador o per
sona que legalmente lo represente).

Nota.—L as ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la  
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas

Serán objeto de adquisición:

Importe lí
mite total

28 equipos de duchas portá
tiles, precio tope, pese*-
tas 4.800 ........................ 134.400,—»

10 equipos de juch as remol- 
cables sobre chasis, con 
dos ruedas neumáticas, . 
precio t o p e ,  pese
tas 13.800 ............  138.000,—*

T o t a l  ...... 272.400,—

El importe total límite para estos 
efectos es de doscientas setenta y dos 
mil cuatrocientas pesetas (272.400 pese
tas).

La constitución y características ge
nerales de los 2$ equipos de duchas pon* 
tútiles, habrán de ser los siguientes :

*
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Cada equipo estará constituido p or: 

 ̂Un genérador de vapor para una pre
sión máxima de tres atmósferas de, 
aproximadamente, un metro cuadrado 
de superficie dé calefacción, destinado 
a  producir el vapor para calentar o! 
agua para las duchas. Está construido 
en chapa de acero S. M., provisto con 
Válvulas de seguridad, juego de nivel, 
etcétera, bomba de pistones para la ali
mentación y domás accesorios corres
pondientes al servicio.'

Un armado dé duchas desmontables, 
constituido por un armazón de tubo so
portado por seis pies, provisto de doce 
regaderas o duchas y depósito para 
agua do unos 250 litros de capacidad 
y un aparato elevador de agua a cho
rro de presión. Entre caldera o genera
dor y depósito de agua para las du
chas existen las debidas comunicaciones 
mediante tuberías desmontables provis
ta de los racords correspondientes.

Además de las llaves de paso y acce
sorios de servicio la instalación irá pro
vista de una bomba aleatoria para ele* 
var ol agua al depósito, provista de una 
manga de aspiración e impulsión y vál
vula de pie.

Para colocar debajo de las duchas se 
suministrarán unas rejillas de madera 
sobre las que se colocan los duchados.

También deben do llevar una caja de 
madefa para accesorios y llavgs de ser
vicio.

Los diez equipos de duchas portátiles 
y remolcables, montados sobre chasis, 
deberán estar constituidos por los ele* 
mentos siguientes:

Una caldera tubular de gran super
ficie de calefacción que asegure el rá
pido calentamiento, con chimenea ple
gable y de calentador ert la parte su
perior de la misma.

Equipo de duchas con 10 regaderas, 
tíe latón fundido, desmontable para ,su 
transporte.

Bomba aleatoria para toma de aguas, 
cón manga de aspiración y válvula de 
píe. .

Manga de goma para comunicar la 
taldera con el equipo de duchas.

El conjunto montado sobre un chasis 
remolque de dos ruedas neumáticas con 
sus ejos y ballestas.

Todos los oferentes harán constaé en 
sus proposiciones si cuentan cort prime
ras materias o deben recibirlas; En este 
último caso deberán indicar las cantida
des y clases que precisan y si es con 
arreglo a su cupo o fuera del mismo, 
nombre de la entidad, fabricante o indus
trial que deberá facilitarlas y si puede 
o no anticiparlas de sus existencias, con 
el fin de que la fabricación que se les 
adjudique sea más rápida.

El plazo de la totalidad do los adju
dicados s g  hará como máximo dentro 
de los ciento veinte días, a partir de 
la notificación de la adjudicación defi
nitiva, distribuidas las entregas parcia
les en al siguiente form a:

Antes de los se»senta días, el 20 por 
loo de la adjudicación; antest de los 
noventa días otro 40 por 100, y el resto 
antes de los mencionados ciento veinte 
días, bien contendido que sí la adjudica- 
Ció es a base de recibir las primeras 
materias, las entregas parcialevs serán 
proporcionales al tanto por ciento de 
materia prima recibida.

Si estos plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre ei adjudica
tario recaerá la sanción correspondiente 
que la Superioridad considere c t ortuna.

lEl adjudicatario queda obligado a co
municar a este Establecimiento la .fe
cha en que reciba' en su fábrica la pri
mera materia, indicando cantidades y 
clases recibidas.

Antes de proceder a su admisión se
rán reconocidos los envíos por la Junta 
Técnica o sus Delegados, que certifica
rán q re  todos los electos n inen las 
condiciones marcadas. El adjudicatario 
tendrá derecho a presenciar dicho reco
nocimiento.

Las entregas del material adjudicado 
se harán en los almacenes de.este Par

que o por el que la Superioridad designe 
en su día, de \acuerdo con las necesida
des del Ejército^ con el fin de evitar trans
portes innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga’ y embalajes, quedando éste en 
propiedad del Establecimiento en caso de 
que sean admitidos los efectos, y del ad
judica-ario cuando sean rechazados, en . 
cuyo caso será de cuenta de éste 'los gas
tos que origine su reposición.

Serán preferidas, dentro de lds condi
cionas expuestas, aquellas ofertas en las 
que se exprese que se cuenta con exis
tencias de material que ..se. pide para su 
suministro en el momento de la ofert \, 
o bien con primeras materias para rá
pida fabricación. > . y

La fabricación podrá ser intervenida 
por el Jefe  u Oficial que designe da Su
perioridad, debiendo facilitarse por el 
industrial todos los datos y medios que 
solicite para desempeñar »u misión.

En caso de rechazarse algún objeto, 
deberá el adjudicatario efectuar su repo
sición en el plazo de un mes, quedando 
el rechazado en el Establecimiento, a disv- 
posición de la Superioridad quien deter
minará si se admite y adquiere con la 
depreciación proporcionan, a ía falta ob
servada o la aplicación que debe darse, 
sin perjuicio de la sanción 'en que incu? 
rre, según el motivo por el que se re
chaza.

Los ejes, ballestas y cubiertas para 3os 
equipos de duchas ' remolcables sobre 
chasis serán facilitados por el Servicio 
de Automovilismo del Ejército, siendo el 
precio lími- e para cada equipo el expre
sado al principio de estas condiciones, 
entendiéndose induído en él toda clase 
de impuestos.

Todo cuanto aparezca consignado o 
previsto en las bases se regirá por los 
preceptos del Reglamento para ía Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Orden de 10 de 
enero de 1931 («Di O.» núm. 12), de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública de i.° de julio 
de 19 11, y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y la Ley de 
Protección a la Industria Nacionaíl, Re
glamento para el cumpflimiento de da 
misma y disposiciones’ tomplementariáfik.

Pliego de condiciones ecónótnicó-Ugales
Regirán los que sirvieron para otros 

concursos y se publicaron en el «Diario 
Oficial dei Ministerio del Ejército» nú
mero 196, y B O LE T IN  OFlCTAJL D E L  
ESTADO núm. 246, de fechas 2 y 3 de 
septiembre último.

Madrid, 3 de diciembre de 1945. 
4 .7S&O

E X C M O. A YU N TA M IEN TO  DE 
VA L EN CI A

Anuncio

El excelentísimo Ayuntamiento de es>- 
ta ciudad saca a subasta las obras de 
construcción de alcantarillad a¡lbañale$ 
y pavimentado de las calles de Artes 
Gráficas v número 142 d^l piano, con 
sujeción a'l proyeco y pliego de condi* 
clones facultativas y económicas apro* 
badas par la Corporación Municipal en 
15 del corriente mes, que se hallarán de 
manifiesto en la Sección Administrativa 
de Ensanche de este Ayuntamiento, los 
días laborables, durante las horas de ofi
cina:

El precio que ha de sendr de b^se pa
ra >la subasta es de 174.268,10 peseras, 
a baja. .

Para tornar, parte en la subasta debe
rán los lidiadores constituir en la C aja 

■ General de Depósitos, o en una de sus 
sucursalec, o en la Municipal!, la sun)a 
de 3.485,36 pesetas, a que asciende él 
2 por 100 ded importe de las obras o 

. presupuesto de contrata, en concepto de 
depósito provisional, de conformidad cóñ 
lp Ley de la Jefatura del Estado de 17 
de octubre de 1940. Los depósitos pro
visionales serán devueltos a los licitado- 
res a cuyo favor no se adjudique el rew 
mate, una vez adjudicada la subasta de
finitivamente. •'

El rematante constituirá 'la fianza de 
5.970,72 pesetas, a que asciende el 4 por 
100 del tipo de subasta, en coocepo de 
definitiva, para responder del cumpli
miento del contrato.

L o s lidiadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o- representados por un 

1 apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal, o, en su defecto, quien le sus
tituya en ol cargo. Dichos poderes y de
más documentos que hayan de bastan- 
tAarse deberán presentarse con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de antela
ción a la señalada para ’n celebración 
de la subasta,* no admitiéndose los que 
se presenten fuera de dicho plazo.

Las obra» las dejará terminadas den
tro del plazo de un año, a Contar de la f 
fecha dé notificación de dar principio a 
las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
ar'ícu'lo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les de 2 de julio de '1924, que durante eíl 
juicio contradictorio que se abrió para 
formular reclamaciones contra el acuer
do del Ayuntamiento aprobando el pro
yecto, no sé formuló ninguna.

El contratista percibirá el importe de 
las obras que realmente ejecute, sea en 
más o en menos de las calculadas, con 
cargo a'l capí* ufo 1 1 ,  artículo 3.0, parti
da 2.a del vigente presupuesto de ensan
che.

Al contratista se le expedirá mensual- 
mente por el Arquitecto Inspector de\las 
obras certificación de las que lleva rea
lizadas cada mes, a fin de que pueda 
percibir el importe de las mismas dert- 
tro dé los treinta días siguien es de pre-, 
sentada la certificación en Contaduría' 
Municipal, previa su aprobación por él 
excelentísimo Ayuntamiento.

Eíl contratista percibirá intereses, a 
zón del 5 por 100 a n u a l ,  ,i tra n scu rrid o s  
dos meses de la  fecha en que por e s 'a r  
presentada la certificación y regir el pr&- ,
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supuesto con cargo al cual ha. de hacer* 
se efectiva ha podido realizarse el pagot 
no se hava efectuado éste.

E l contratista nombrará un facultati
vo competente para la dirección de las 
obras y un aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso la inserción de a-nun
cios, honorarios del N o'ario que en la 
m ism a actúe y autorice el contrato, de
recho^* re al es e impuestos, serán de cuen
ta del contratista.

L a s  Em presas, Com pañías o Socieda
des proponen tes están obligadas al cum 
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de I92S («Gaceta» del 25).

L a  subasta se celebrará con arreglo 
a lo establecido en el artículo 15 del R e
glam ento citado de 2 de julio de 1924, 
y tendrá efecto en la C asa Consistorial 
de esta ciudad,, el primer día hábil, des
pués de haber transcurrido los veinte 
días hábiles, siguientes de aparecer in
serto este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , a .s doce horas, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente en quien delegue, y con inter
vención de otro señor Teniente, de Afl
ea! de.

Los lid iadores presentarán los pliegos 
de proposiciones bajo sobre cerrado y la
crado, a lok que acom pañarán el resgu ar
do del depósito, co el Registro Especial 
de *a Secretaría Municipal!, desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto el 
anuncio de subasta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta é  an
terior hábil del d ía señalado para su ce
lebración, de nueve a trece horas, sien
do rechazado, en el acto de la entrega 
tqdo pliego cuyo resguardo respectivo fio 
se ajuste a lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 10 del repetido Re* 
glam ento.

En el anverso de la plica que se en
cierre la proposición deberá constar el 
•lidiador lo siguiente : «Proposición para 
optar a la subasta de las obras #de urba
nización de la calle de A r e s  G ráficas y 
número 142 del plano»

L as proposiciones se redactarán en p a
pel . de la d a se  sexta, con sujeción al 
siguiente

M o d e l o
Don ........   vecino de    según cédu-

fla personal (detállese), enterado del pro
vecto y pliego de condiciones aprobados 
por- el excelentísim o Ayuntamiento de es- 
tá ciudad, para la ejecución por subasta 
de las obras de alcantarillado, albafiales 
y pavimentado de la calle de Artes G rá
ficas y número 142 del plano, se com
promete a realizar dichas obras con su
jeción a los pliegos de condiciones, pro
yecto y con m ateriales de procedencia 
nacional, por, Ha cantidad del presupues
to, que es de 174.268,10 pesetas, y con 
lá rebaja de ........ unidades y   cénti
mos por ciento (expresado en letra).

'Las rem uneraciones m ínim ás que ha
brán de percibir pol* jornada legal de tra
bajo y por horas extraord iraias lo¿ obre 
ros que se empleen en las obras se*
,rán .......  (se expresarán según el oficio
y categoría de 'los que hayan de em
plearse).

(F ech a.y  firm a del proponente.)'

Valencia, 29 de noviembre de 1945.— 
El Alcalde (iJlegible).

2.026-0 .

EXCMO.  A YU N TA M IEN TO  DE
9 M E L IL L A

Aco/úaua por el E xcm o. Pleno de es
ta Corporación M unicipal, en sesión ex " 
traordinaria del día 2 dti actual, la 
construcción de una Plaza de Toros en 
M elilla, con arreglo a las form alidades 
establecidas en el Reglar, enco de 2 de 
julio de 1924, se hace >abe-r que duran
te veinte días hábiles, a contar del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , se adm itirán, en las oficinas 
de Intervención de este Ayuntam iento, 
situadas en lá calle H éroes de Alcánta
ra, número 1, durante las horas de nue
ve a trece, proposiciones paira optar ál 
concurso de las obras al principio re
señadas, cuyo presupuesto de contrata 
asciende .a tres millones trescientas cua
renta y un mil setecientas veinte pe
setas ochenta y dos céntim os, de cuya 
cantidad no podrán exceder las propo
siciones que se presenten, debiendo que
dar term inadas las obras en un plazo 
de ocho meses, a contar de la fecha 
que señala el último párrafo del artícu
lo sexto del pliego de condiciones gene
rales del proyecto, y siendo la fianza 
provisional para poder tomar parte en 
el concurso de sésenta y seis m il ocho
cientas treinta y cuatro pesetas cua
renta y un céntim os, que se depositará 
en la C a ja  General de Depósitos o al
guna de sus Sucursales o en la C a ja  
M unicipal, a disposición del ilustrísim o 
señor Alcalde.

El proyecto completo estará de m ani
fiesto, en lá 'Sección de Fom ento de la 
Secretaría  de ,.este Ayuntam iento todos 
los días laborables, de nueve a trece.

C ad a propínente presentará bajo so
bre cerrado sus proposiciones, consig
nando en el an verso : «Proposición para 
oiptar al concurso para la contratación 
de las obras de construcción de Plaza 
de Toros», firmando el sobre, que po
drá lacrar o precintar, y haciendo cons
tar én el reverso del m ismo, y cruzan
do sus líneas de ciérre* que se entrega 
intacto, bajo la firm a del presentador 
o representante legal, del funcionario 
que 1*0 recibe, y de los testigos que in
tervinieren, en casó  de desearlo así el 
proponente. ,

L a  apertura de pliegos se verificará 
al día siguiente hábil de quedar, cerra
do el plazo de adm isión. *

El Tribunal de concurso estará cons
tituido poT el señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, como Pre
sidente; un señor Teniente de Alcalde 
y un' Gestor designado por la Comisión 
Perm anente y Un señor Notario, que da
rá fe del acto.
» El T ribunal, a la vista de las propo

siciones presentadas, resolverá libremen
te el concurso, apreciando el conjunto 
de circunstancias que concurran en ca
da caso.

El- adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva por el cuatro por ciento del 
importe de la adjudicación én los quin
ce días siguientes a la notificación de 
ésta.

E l pago del im porte total de la obra 
de este concurso se hará con cargo al 
presupuesto extraordinario de obras de
i9 4 3 ‘ ,

£1 pago al contratista se efectuará

mediante presentación del oportuno re
cibo, acom pañado de certificación del 
señor Arquitecto Director de las obras, 
acreditativo de tener obra realizada v 
no cobrada por el valor del recibo. E l 
importe de estas certificaciones se co 
brarán mensualm ente.

M odelo dé proposición

Don    habitante en...   ca
lle de ............, número ........ . con capa
cidad para optar al concurso anunciado 
por el Excrm . Ayuntam iento de M elilla 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número ........ , del día  i de
 .......... , para construcción de una P la
za de Toros en dicha ciudad, enterado 
de las condiciones del concurso y con
forme en un todo c< n las m ism as, se 
compromete y obliga a tomar a su car
go dichas obras, con estricta sujeción 
a dichas condiciones y al proyecto  en 
íli totalidad, por la cantidad de (en le 
tra) .............. pesetas.

Asim ism o se compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que se empleen en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por ho
ras extraord inarias, se ajustarán  a lo 
que previene la condición novena de las 
económ ico-adm inistrativas, con arréglo 
a la adjunta relación, firm ada por el 
que suscribe.

(Fecha y firm a.)

M elilla, 2 1 de noviembre de 1945.—E l  
Secretario  (ilegib le),

1.988— O.

A Y UN TA M IE N TO  DE ALMADEN 
(Ciudad Real)

Anuncio

En virtud de lo acordado por ja  exce
lentísima Corporación municipal en süs 
sesiones de los clías 16 y 28 de los co
rrientes y cumplido lo dispuesto en los 
Reglam entos sobre Hacienda municipal 
y de Contratación de servicios a cargo 
de Ía9 entidades m unicipales y con cuan
to m ás es precedente en Ley, se anun
cia al público la subasta o concurso p ara  
el arriendo de los servicios de cobranza 
de arbitrios e impuestos m unicipales de 
mencionado Ayuntam iento, comprendién
dose el arriendo los im puestos al efecto 
aprobados:

C orral de C on cejo ; usos y consum os 
cedidos por e l . E s ta d o ; cinco céntimos 
en litro de vinos, sidras y verm ut; diez 
por ciento sobre consum iciones en bares, 
tabernas y sim ilare»; licencia d ^  aper
tura de establecim ientos ; ‘ derechos ve* 
terinaríos por reconocimiento de cerdos 
que sacrifiquen los particulares en sus 
domicilios ; reconocimiento y .análisis de 
productos alim enticios destinados al 
consum o; degüelle de réses en el M ata
dero ; desagüe de canalones y go tera lés; 
Mercado y puestos públicos; casetas y. 
puestos en la F e r ia ; aprovechamiento de 
agu as  potables y de reg ad ío ; carnes 
frescas y sa la d a s ; bebidas espirituosas, 
espumosas y alcohólica; solares sin edi
ficar y aumento de valor de los terre
nos enclavados en ,el término.

E l Concurso, tendrá lugar por el siste
ma de pliegos cerrados, cuya apertura 
se efectuará en lia C asa  Consistorial y
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Salón de Actos a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de veinte días igualmente há
biles, contadob del siguiente al de 'la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

El arriendo comprenderá los tres.años 
de 104b, JQ47 y 1948, siendo <4 tipo mí
nimo anual lijado para ei arriendo el 

 de 464.080 pesetas, que podrá ser modi
ficado, en más o en menos, cuando con-» 
curran algunas de las circunstancias si
guientes : Cuando así se ordene por lia 
Dilección General de Administración Lo
cal o por o-tro Organismo con competen
cia legal "para  e llo ; cuando del examen 
correspondiente al movimiento durante 
un ejercicio de cualquiera de 1 os Arbi
trios objeto del contrato so observe que 
causa un aumento o disminución equi
valente al 10 por 100 sobre el tipo fijado.
 La cantidad señalada para el ingreso 

se hará, por dozavas partos, dentro de 
los días del 1 al 5 do cada mes, con 
principio en enero de 1946. en !a Depo
sitaría Municipal.

El gestor o arrendatario percibirá un 
premio ’do cobranza del 5 por 100, en 
baja, de Ja cantidad ingresada, abonable 
como minoración en el acto de formali
zarlo. ‘L a  recaudación abarca a la co
branza en período ejecutivo.

La  fianza provisional será equivalen
te  al 2 por 100 de la cantidad mínima 
a ingresar en el ejercicio de uqo, y Ia 
definitiva, el 8 por 100 de ¡a misma can- 

1 ti dad tope.
Las demás formalidades .relacionadas 

con el ,acto que se ‘ anuncia pueden 
ser conocidas por los que así lo de
seen mediante \examen del pliego apro
bado portel Ayuntamiento, qué estará a 
disposición de quien intense su estudio 
en iá Secretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo señalado para la presen
tación de instancias, en los días y horas 
Hábiles.

Además*“!?^observarán por los concur
santes las siguientes reglas :
1 .a Los pliegos de proposiciones 'irán 
extendidos en papel sellado de 1^50 pese-

 tas, y se adaptarán con arreglo al si
guiente modelo :

Don ............... vecino de    habi-
 tante en la calle d e  , numero .........,
enterado de las condiciones por las que 
ese Ayuntamiento saca a  concurso, etcé
tera ................

2'.a L as proposiciones serán suscritas 
por los licitadores o personas que lógaL 
mente les representen, por medio de po
der bastanteado por Letrado en ejercicio 
dentro de la provincia de Ciudad Real.

3 .a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y del receptor, y en el 

‘ anverso escribirá el iicitador: «Solicitud 
para optar al concurso de nombramiento 
de Gestor afianzado encargado del Ser
vicio de administración y cobranza de los 
distintos arbitrios e  impuestos munici
pales del Ayuntamiento de Almadén.» En 
el reverso, y cruzando las líneas del. cie
rre, se hará constar por el presentador 
o funcionario que lo reciba, bajo las fir
mas de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para sil 
garantía juzguen conveniente consignar 
cada una de las citadas partes. B e  tal 
presentación /el receptor entregará el 
oportuno recibo.

4.a Presentado un pliego no podrá 
retirarse si no es con pérdida de la fian
za provisional; pv.ro el presentador po
drá hacerlo de otro u otros pliegos, sin 
acompañar nuevos resguardos de depó
sito provisional.

5.a Caso de presentarse dos licitacio
nes iguales más ventajosas que jas reí- 
tan tes, en el acto de la subasta se dilu
cidará el caso, mediante licitación a la 
llana por quince minutos, entre sus auto
res; y >i transcurrido tal período de tiem
po. subsistiese igualdad, el remate Je de
finirá por medio de sorteo.

Almadén, 29 de noviembre de 1945-— 
El Secretario, Alfredo -Lesmes.—El Al
calde, Justo Sánchez Aparicio.

2.02 i-O.

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA
Suscripción de Obligaciones del Tesoro 

al 2,75 por 100
En la suscripción celebrada el día .26 

del actual para la adquisición de Obliga
ciones del Tesoro ai 2,75 por 100, lia sido 
solicitada la suma de 2.464.643.000 pe
setas.

Teniendo en cuenta el importe total 
de ias peticioné?» exentas de prorrateo, 
se ha fijado el 80,71 por 100 para las res
tantes suscripciones, si bien se adjudi
cará la cantidad de 5.000 peseta’s a los 
pedidos de 5.500 pesetas y 6.000 pese
tas a ios cuales, por razón de dicho por
centaje? no les alcanza la indicacfa ci
fra de 5.00Ó pesetas.

En súi eoysccuencia, "los señores sus- 
criptores que tengan solcitada una can
tidad superior a la que les ha sido ad
judicada, pueden presentarse desde el 
día 3 de diciembre en las C a jas  de este 
Banco, provistos de»l recibo que se Ies 
facilitó en el acto de la suscripción, a 
percibir el sobrante que les corresponde 
y recoget £l resguardp definitivo (o, en 
su caso, el resguardo de depósito).

Los suscriptores por cantidades de 
5.000 pesetas nominales, o inferiores, 
también deberán presentar en estas ofi
cinas dicho recibo, a .fin de canjearle 
por eY resguardo definitivo (o por el res
guardo de depósito). . '

Madrid, 30 de noviembre de 1945.—E l 
Secretario general, Alberto de Alcocer. 

1.726-P

INSTITUTO DE BIOLOGIA Y FAR
MACOTERAPIA «MAGNUS», S. A.

Se convoca a  Junta general ordinaria 
y extraordinaria de sus accionistas para 
el día 17 del actual, a las si-ete de la tar
de en primera convocatoria y a la9 siete 
y media en segunda convocatoria, en. la 
cása númen* 14 de la calle de Miguel 
Angel,, de esta capital, piso primero de
recha, con el siguiente

Orden del día 

1 .° Presentación de cuentas y examen 
económico de la Sociedad.

2.0 Tratar y resolver sobre el artículos 
lo 3S de los Estatutos, 

Para poder acudir a las Juntas será 
necesaria la presentación y depósito de 
las mismas en »el domio 10 social, Alca
lá, 202, con veinticuatro horas de anti
cipación a la celebración de éstas.

Madrid, ó de diciembre de 1945*—El 
Presidente dd Consejo de Administra
ción.

‘ 4-797-P*

ADMINISTRACIÓN  
DE JUSTICIA

\

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION

GRANADA

Don Francisco García Guerrero, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia

número dos de esta ciudad.

lla g o  saber; Que en este Juzgado se 
sigue "expediente, a instancia de doña 
Gloria Sánchez Lópezt sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Manuel Marzo Ruiz, que en el año 19 11 
marchó a Quito (Ecuador).

L o  que se hace público en. cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Granada a veintisiete do ju
nio de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—(El Juez, Francisco García. — El 
Secretario, Ramón Ruiz ;de Peralta y 
García.

4 .5 11—A. J. y 2.a 8-12-945

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

El J  uez de Primera Instancia de Mon- 
. forte de, Lemos. y s.u partido.

Hace público: Que en este Juzgado, 
con el número 03 de 1943, y a instan
cia de don Ramón Rodríguez López, 
vecino de Vilelos, municipio de Saviñao, 
en este partido, se tramita expediente 
para declarar legalmente fallecido a s u , 
tío Pedro Antonio Rodríguez MaViño, de 
setenta y dos años de edad, hijo de Juan 
y Lorenza, natural y  vecino que fué de 
la dicha Vilelos,, de donde se ausentó 
para América en el año de 1893, care- 
ciéndose de noticias suyas pasa de diez 
años.

Monforte de Lemos a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.— El Juez (ilegible).—El Secre
tario, P ,‘ H ., W., Valdivieso.

4.542—A. J .   ̂ y  2.a S-i 2-945


